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P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 24 de Diciembre) 

PRESIDENCIA 

"DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION Hit VOSUfiT». 

.Yllnan. 

D . J O S É N O V I L L O , GOBEBKADOB 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Facundo 
Mar t ínez Mercadil lo, como apode
rado de D. Fél ix M u r g a ó I ñ i g u e z , 
vecino de Bilbao, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia , en el dia 28 
del mes de Noviembre ú l t i m o , á l a 
u n a y cuarenta minutos do su tar 
de, una solici tud de registro pidien
do 6 pertenencias de la mina de h u 
l l a llamada Esperanáta, si ta en t é r 
mino del pueblo de Orzonaga, A y u n 
tamiento de Matallana, y l inda a l 
Norte con la mina «San José,» a l 
Este con la «El que lo quiere ,» a l 
Sur con la «Aupa,» y al Oeste con la 
«San Ramiro ;» hace la des ignac ión 
de las citadas 6 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o N . E . de la mina «Santa Ce
sá r ea , desde él se med i r án 200 me
tros al Sur y so co locará la l.1 esta
ca, desdo és ta 400 metros al Oeste 
l a 2 . ' , desdo és ta 200 metros al N o r 
te la 3 . ' , desde és ta 400 metros al 
Este, quedando as í cerrado el p e r í 
metro do las citadas 6 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; l o q u e 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 19 de Diciembre de 1891. 

J o s é Novillo. 

Hago saber: que por D . Facundo 
Mar t ínez Mercadil lo, vecino deLeon , 
como apoderado de D . Fé l ix M u r g a 
é I ñ i g u e z , vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Secc ión de F o m e n 
to do este Gobierno de provincia , 
en el dia 28 del mes de Noviembre, 
á la una y cuarenta minutos do su 
tarde, una solici tud de registro p i 
diendo 20 pertenencias de l a mina 
de hulla llamada Paquilo, s i ta en 

I t é r m i n o del pueblo do Orzonaga, 
| Ayuntamiento de Matal lana, y l inda 
I N . con mina «San Ramiro ,» E . con 
! «Aupa ,» S. con «San Franc isco ,» y 
I O. con «San Luís;» y hace la des ig

nac ión de las citadas 20 pertenen
cias eu la forma siguiente: 

Se t e n d r á por puuto de partida el 
á n g u l o S. O. de l a mina «San R a 
miro, desde donde so m e d i r á n 1.000 
metros al E . y se colocará la 1.* es
taca, de és ta 200 metros al S. la 2.*, 
de és ta 1.000 metros al O. la 3.", y 
de és ta 200 metros a l N . se l l e g a r á 
al punto de partida, quedando ce
rrado el pe r íme t ro . 

. V habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solici tado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a l e y de m i 
n e r í a v igente . 

León 19 de Diciembre de 1891. 

Joaé Novilla. 

previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

Leen 19 de Diciembre de 1891. 

«losé Novillo. 

Hago saber: que por D . Facundo 
Mart ínez Mercadil lo, como apodera
do de D . Fél ix Murga é l ü i g u e z , v e - ' 
c iño de Bilbao, se ha presentado en I 
la Secc ión de Fomento de este G o - { 
bierno de provincia, en el dia 28 del 
mes do Noviembre ú l t i m o , á l a una i 
y cuarenta minutos de su tarde, j 
una solicitud de registro pidiendo 1 
como demas ía de la mina de ca rbón | 
llamada Segundo, n ú m . 3.095, sita : 
en t é rmino de Orzonaga, A y u n t a 
miento de Matallana, y l inda el es- ; 
pació franco que existe entre l a 
misma mina y las llamadas «Colliu» \ 
y «Manuela .» i 

Y habiendo hecho constar este ; 
interesado que tiene realizado el : 
depósi to prevenido por la ley , he 1 
admitido deSnitivamente por decre- \ 
to de este dia la presente sol ic i tud, , 
sin perjuicio de tercero; lo que se ! 
anuncia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar e n este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 

Por decreto de 19 del actual lie 
admitido á D . T o m á s Gotízalez la 
renuncia que ha presentado en este 
Gobierno de su registro n ú m 232 de 
la mina de cobro y otros nombrada 
Buena Suerte, en t é r m i n o y Ayun
tamiento do Rodiezmo; declarando 
en su consecuencia el terreno que l a 
comprende, franco y registrable, 
salvo mejor derecho. 

Lo que he dispuesto se publique 
en esto periódico oficial á los efec
tos de l a Ley y Reglamento vigen
tes del ramo. 

León 21 de Diciembre de 1891. 
El aobemador, 

J o s é Novillo. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
OE LA PROVINCIA DE LEON. 

Clrcalnr . 

Canje de papel timbrado.—Idem oficio 
'Iribunaks.—Idemventa pública.— 
Idem pagarés de Bienes Nacionales. 
—Idem pagos al Estado.—Timbres 
móciles de las doce clases.—Idem es
peciales máviles de 10,25 y 50 cén
timos 

L a Dirección general de contr ibu
ciones indirectas me comunica lo 
siguiente: 

«Debiendo retirarse de la c i rcula
ción el dia 31 del corriente mos, los 
efectos t i m b r a d o s que arriba so 

I expresan, su s t i t uyéndo los por otros 
de iguales clases que empeza rán á 
expenderse eu 1.° de Enero p róx i 
mo, esta Dirección general ha acor
dado que para el surtido, operacio
nes de canje y devolución á la F á -
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brica Nacional del Timbre de efectos 
que caducan, se observen las reglas 
siguientes: 

1. " Los Administradores de Con
tribuciones d i spondrán lo necesario 
para que, con la an t i c ipac ión debi
da, se encuentren abastecidas todas 
las e x p e n d e d u r í a s de la provincia 
de los efectos que cada una expen
da, de modo que al abrirse el dia 1.° 
de Enero, en qne precisamente ha 
de empezarla venta, tengan el su r t i 
do conveniente para atender á las 
necesidades que el servicio reclame. 

2. * Igualmente d e s i g n a r á n en las 
capitales, de acuerdo con los repre
sentantes de la C o m p a ñ í a Ar r enda 
taria de Tabacos, l a e x p e n d e d u r í a 
ó expendedu r í a s en donde deban 
efectuarse las operaciones de canje. 
E n las Administraciones Subalter
nas de Hacienda y en los demás 
pueblos se efectuará el canje en las 
que designe el Administrador del 
partido, de acuerdo con el Subalter
no de la referida Coropañia . E l cam
bio deberá efectuarse todos los dias, 
de sol á sol, incluso los festivos, ex
ceptuando de dicha disposición á 
Madrid, donde deberá verificarse en 
l a Tercena, de diez á tres de la tar
de, menos los dias festivos. 

3. * Se admi t i r án al canje, dentro 
del mes de Enero y en los puntos 
desiy'DadoE, todos los efectos que se 
retirau de la c i r cu lac ión , excepto el 
timbre de oficio para Tribunales, 
siempre que, á ju ic io de las perso
nas encargadas de l levar á cabo el 
servicio, no presenten los efectos 
seña les evidentes de falsificación, ó 
que por su excesiva cantidad infun
dan sospechas do que es i leg i t ima 
su procedencia. E n uno ü otro caso 
los Administradores de Contr ibucio
nes podrán valprse de gravadores ó 
peritos en el ramo, obrando, en su 
v i s ta , s e g ú n marcan las Instruccio
nes vigentes para los casos de de
fraudación á la Hacienda. 

4. " E n los pliegos de papel t i m 
brado y de oficio venta públ ica , de 
P a g a r é s de Bienes Nacionales y do 
Pagos al Estado que se presenten a l 
canje, se c o n s i g n a r á a l lado izquier
do de cada pliego la n u m e r a c i ó n , 
clase, fecha y punto de expedic ión 
de la cédula personal que hab rá de 
exhibir el interesado, con la firma y 
rúbr ica del mismo. 

5. ' Los timbres móvi les y espe
ciales móvi les que sean fracción do 
pliego se p r e s e n t a r á n al canje, con 
dis t inc ión de precios, pegados en 
los medios pliegos de papel blanco 
que sean necesarios, haciendo cons
tar en cada una de sus caras los que 
se presenten, firmando el interesa
do en la parte superior ó al dorso de 
ios mismos, y consignando la n u 
merac ión , clase, fecha y punto de 
expedic ión de la cédu la personal 
que hab rá de exhibi r . 

Cuando se trate de pliegos ente
ros que contengan las numeracio
nes, se p resc ind i rá do adherirlos á 

medios pliegos de papel, pero se l l e 
n a r á n a l dorso las formalidades que 
se mencionan en el párrafo ante
rior. 

6. * Quedan exceptuados de las 
formalidades de la firma y exh ib i 
ción de la c édu l a personal los efec-

: tos que se presenten en la Tercena 
• de Madr id , pero debe rán sujetarse 
[ a l reconocimiento previo que en el 

acto p r a c t i c a r á un grabsdor de la 
i Fáb r i ca Nac iona l del Timbre. Este 

funcionario e s t a m p a r á en ellos el re-
| sultado de su reconocimiento con 
: la palabra kgilimos ó ilegilimos, se-
| gun corresponda, dando en este ú l -
¡ timo caso conocimiento en el acto 

al Administrador de Contribucines 
para que adopte las medidas que co
rrespondan. 

7. " E l sobrante que resulte exis
tente en 31 de Diciembre en las e x -

| pendedurias situadas fuera do los 
puntos de donde se surten, les se rá 
canjeado-en los primeros dias del 
mes de Enero, á juicio de los A d m i 
nistradores de Contribuciones, se
g ú n las distancias de cada punto. 

, Los expendedores .de Madr id , c a p i -
! tales de provincia y Subalternas, 
: debe rán canjearlos precisamente el 
i dia 1.° de dicho mes en los sitios 
¡ seña lados a l efecto y en los mismos 
: t é r m i n o s que se establece para el 
; púb l ico . 
j 8." Como los efectos timbrados 
¡ que se retiran de la c i rcu lac ión son 
i de i g u a l clase y precio que los que 

deben ponerse á la venta , los canjes 
se rea l izarán con efectos de l a m i s 
ma clase que los que se presenten, 
sin que en n i n g ú n caso puedan v e 
rificarse por otros de distinto precio. 

9. ' E l plazo que se fija para Jas 
indicadas operaciones es improrro
gable, r azón por la cual uo se ad
mi t i r á al cambio, después del 31 de 
Enero p r ó x i m o , efecto alguno de los 
que caducan. 

10. Cou el fin de que pueda ave
riguarse la procedencia de los efec
tos, s e r á requisito indispensable que 
en el papel timbrado, de Pagos y 
P a g a r é s sobrantes se estampe el 
sello de la Adminis t rac ión de C o n 
tribuciones ó de la Subalterna de 
Hacienda, s e g ú n corresponda, en l a 
primera hoja de cada pliego y en la 
parte m á s alta posible de la derecha 
á menos que las resmas se hallen 
con el precinto de la F á b r i c a del 
Timbre, y en el canjeado el sello de 
la e x p e n d e d u r í a que cambie, ó en 
su defecto el nombre de la local idad 
y la firma y rúbr ica del ennargado 
de la referida e x p e n d e d u r í a . Cuando 
se trate de timbres y estos procedan 
del sobrante, se e s t a m p a r á a l dorso 
do los pliegos el sello de la A d m i n i s 
t rac ión do Contribuciones ó de la 
Subalterna de Hacienda, s e g ú n co
rresponda. E n los que procedan del 
canje se e s t a m p a r á t a m b i é n a l dor
so de los pliegos el sello do la ex 
pendedur í a que cambie, ó en su de
fecto el nombre de l a local idad, fir

mando y rubricando el encargado 
de dicha e x p e n d e d u r í a . 

11. E n los dias 29 y 30 del cor
riente mes formarán los Deposita
rios-Pagadores, A d m i n i s t r a d o r e s 
Subalternos y d e m á s encargados de 
proveer a l surt ido, facturas de los 
efectos á su cargo que han de de
volverse á la Fábr ica , co locándolos 
por el orden correlativo en que fi
guran en las cuentas y estados 
mensuales, á fin de facilitar en lo 
posible el reconocimiento y recuen
to á los encargados de realizar las 
citadas operaciones. 

12. E l recuento de los efectos 
que caducan en 31 del presente 
mes, se ver i f icará en dicho dia , pre
cisamente á presencia del Delegado 
de Hacienda, Interventor, A d m i n i s 
trador de Contribuciones, Deposita
rio-Pagador y un Oficial de la A d 
min i s t r ac ión que a c t ú e como Secre
tario en las capitales de provincia , 
y en las Subalternas de Hacienda 
ante el Administrador, Interventor, 
Alcalde y Secretario de la local idad 
respectiva. 

13. Concluido el recuento, y c o n 
asistencia de las persunas citadas en 
la regla anterior, se p rocederá á for
mar paquetes por clases, de todo e l 
papel y t imbres que exista sin e l 
precinto de la Fábr i ca . Dichos pa 
quetes, s e r án precintados con cuer 
da formando cruz y una cubierta 
sobre el nudo, en la que se expre
sará la Depos i ta r ía ó Subalterna de 
que procedan, la cantidad de efec
tos que contenga el paquete y l a 
circunstancia de ser la que ha re
sultado del recuento, autorizando 
con su firma esta nota los asisten
tes al acto, y c o n s i g n á n d o l o en las 
copias do las actas que a l efecto han 
de librarse. L a operación .de formar 
paquetes y precintarlos no p o d r á 
suspenderse bajo pretexto alguno. 

14. Los Administradores suba l 
ternos de Hacienda devo lverán á 
los de Coatribuciones, dentro do los 
ocho primeros dias de Enero p r ó x i 
mo, los efectos que resulten en su 
poder, a c o m p a ñ a d o s do facturas por 
duplicado, en las que se hagan 
constar las numeraciones de los que 
las contengan, quedando una de 
aquellas en la Admin i s t rac ión de 
Contribuciones, cuyo Jefe d e c r e t a r á 
en la otra el admtíase por el Deposi
tario-Pagador. 

Antes del dia 15 del mes de F e 
brero, y con iguales formalidades, 
devo lve rán los precitados Subal ter
nos de Hacienda, á las A d m i n i s t r a 
ciones de Contribuciones, los efec
tos procedeutes del canje de las ex 
p e n d e d u r í a s . 

15. Cuanto se refiere á las A d 
ministraciones Subalternas de H a 
cienda se e n t e n d e r á aplicable á las 
de partido, asi como á las de la 
C o m p a ñ í a Arrendataria de Tabacos, 
en los puntos donde é s t a s c o n t i n ú e a 
funcionando por no haber sido a ú n 
establecidas las de partido, s e g ú n 

se acordó por Real orden comunica
da á dicha Compañ ía en 27 de Oc
tubre ú l t i m o . 

16. Los Delegados de Hacienda 
i m p o n d r á n , en úso de sus a t r ibu
ciones, las correcciones d i sc ip l ina 
rias que consideren procedentes á 
los Administradores S u b a l t e r n o s 
que dejaren de remit i r el sobrante 
y canje dentro de los plazos esta
blecidos, l imi t ándose , respecto de 
las subalternas de l a C o m p a ñ í a , á 
poner el hecho en conocimiento de 

| este Centro direct ivo y en el del re-
j presentante de l a Compañ ía en la 
! provincia . 
j 17. Presentados los efectos do 
' sobrante y canje por los A d m i n i s -
: tradores Subalternos de Hacienda 
i en la forma referida, podrán los De-
| positarios-Pagadores romperlos pre-
; cintos y recontar el contenido de 
' los paquetes, debiendo dar en el 
i acto el oportuno resguardo ó recla-
: mar la diferencia, si la hubiere, en 
' l a inte l igencia de que estos ú l t i m o s 

funcionarios se rán responsables del 
i resultado que ofrezca el recuento 
'• post?rior que ha de hacerse en l a 

F á b r i c a Nacional del Timbre . 
¡ 18. Una vez en poder de los De

positarios-Pagadores todos los efec
tos sobrantes de la provincia , se 
p rocede rá por los mismos á la for-

: macion de los correspondientes pa -
| quetes, los cuales r e m i t i r á n las A d -
! ministraciones de Contribuciones, 
í precintado convenientemente, á la 
i Fáb r i ca Nacional del ramo antes del 
: d ia 15 de Enero p r ó x i m o , y sin es-
: perar el resultado del canje, acom-
1 p a ñ a n d o facturas duplicadas, en las 
i que se ha rá constar la n u m e r a c i ó n 

de los efectos que se devuelvan. 
| E n igual forma y con idén t i cos re-
| quisitos se e n v i a r á n á l a F á b r i c a 
: durante el mes de Febrero los efec-
| tos que procedan del canje, así co-
! mo las Letras de cambio y P a g a r é s 
\ de Comercio inuti l izados que obren 

en los almacenes por consecuencia 
| de canjes efectuados; y si a l r e c i -
1 birse en la Fábr ica los efectos de 

que se trata se notase en los docu
mentos que han de a c o m p a ñ a r l o s 
l a falta de alguna de las c i r cuns tan 
cias expresadas, se devo lve rán los 
efectos á la provincia de que proce
dan, á fin de que se subsane inme
diatamente, si bien e n t e n d i é n d o s e 
que los gastos originados por la re
misión de los efectos ó cualquier 
otro contratiempo que pudiera o c u 
rr i r en los mismos se r án de cuenta 
y riesgo del Depositario-Pagador de 
la respectiva provincia , el que ade 
m á s incu r r i r á en la responsabilidad 
que estime conveniente el Exce len 
t í s imo Sr . Ministro de Hacienda, & 
quien se d a r á parte por este Centro 
direct ivo. 

19. £1 sobrante de la Tercena de 
Madr id se d e v o l v e r á en los mismos 
t é r m i n o s que el de las Depos i ta r ías 
de las capitales. 

20. L a Admin i s t r ac ión de C o a -



tribucioues que DO devuelva á l a 
F á b r i c a del Timbre los efectos ca
ducados para la venta dentro de los 
plazos establecidos, seguu procedan 
del sobrante ó del canje, i ncu r r i r á 
en la mul ta de 50 pesetas, con la 
cua l queda conminada. 

21. S i en el reconocimiento que 
en su alia ha de verificar la F á b r i c a 
del ramo resultasen i l eg í t imos a l 
gunos efectos, se e x i g i r á su impor 
te a l que los presentó a l canje, s in 
perjuicio de someterle á la a c c i ó n 
de los Tribunales de jus t ic ia . S i no 
fuese posible conocor la persona ó 
expendedu r í a qu3 p r e sen tó los efec
tos, se procederá contra la que los 
admi t ió ; y si é s t a no hubiese estam
pado el sello, ó en su defecto l a fir
ma y rúbr ica del encargado, contra 
el Administrador subalterno de H a 
cienda ó Depositario Pagador, se
g ú n corresponda. 

Se cons ide r a r án como no r e c i b i -
, das las fracciones de timbres engo 

mados que no es t én adheridas á 
otros ú t i l e s , y su importe se e x i g i r á 
de la Subalterna ó Depos i ta r ía de 
que procedan. 

22. Los Depositarios-Pagadores 
podrán nombrar un representante 
que presencie el reconocimiento y 
recuento de los efectos remitidos á 
la Fábr ica , poniendo en conocimien
to del Jefe de l a misma, al verificar 
la devoluc ión , l a persona á quien 
autorizan con ta l objeto, y su do
mic i l io , á fin de que pueda rec ib i r 
el oportuno aviso del dia en que 
debe concurrir á presenciar l a ope
rac ión . Dichos representantes no 
t e n d r á n más derecho que el do pres
tar su conformidad al resultado que 
ofrezca el reconocimiento y recuen
to; estas dos circunstancias , y la 
de hallarse los bultos precintados ó 
no, se expresa rá en un acta especial 
que se r edac t a r á y firmarán los asis
tentes. S i el representante no c o n 
curriese después del aviso que le 
pase la Fábr ica con la debida ante
lación, se procederá á verif icar el 
recuento como sí aqué l estuviese 
presente. 

23. Recibidos en l a Fábr ica N a 
cional del ramo los efectos devuel 
tos por las provincias como caduca
dos, dicho estableciaoiento c u i d a r á 
de comprobar con la mayor exacti
tud si los bultos se hallan ó no con 
los correspondientes precintos, y si 
el peso de estos resulta conforme 
con el figurado en las facturas y 
guias de remis ión . Estas dos c i r 
cunstancias, asi como la de la n u 
merac ión de los efectos que resul
ten de m á s ó do menos en los re
cuentos con relación á lo guiado de
berá consignarse en las actas que al 
efecto ha do extender la referida 
Fábr ica . 

24 Los Administradores de C o n 
tribuciones r emi t i r án , sin escusa ni 
pretexto alguno, dentro del mes de 
Enero próximo, á este Centro direc
tivo y & l a I n t e r v e n c i ó n general de 

la Admin i s t rac ión del Estado copia 
del acta general de recuento de los 
efectos timbrados q u e resultaren : 
sobrantes en 31 del ac tual , expre- ¡ 
sando en dicho documento, con l a i 
debida separac ión , los efectos que 
correspondan de cada clase á la c a 
pi ta l y á cada una do las Subalter
nas, y consignando las numeracio
nes de los que las contengan, s in ¡ 
cuyo requisito s e r án devueltos para 
su rect i f icación, e x i g i é n d o s e l a res
ponsabilidad que se considere p ro 
cedente. 

Para que los importantes s e r v i 
cios de que se deja hecho mér i to se 
realicen cual corresponde y dentro 
de los plazos scüa lados al efecto, 
este Centro direct ivo espera que 
V . S. adop t a r á , en a r m o n í a con las 
disposiciones anteriores, las que 
c o n c e p t ú e indispensables, tanto en 
l a parte relativa á las operaciones 
de sobrante, cnanto en las que se 
relacionen con el canje, cuidando 
V . S. de anunciar inmediatamente 
a l públ ico , por medio del Boletín ofi
cial, lo que al mismo interesa res
pecto á canje, forma^de efectuarlo, 
plazo improrrogable ¡que para ello 
se fija y e x p e u d e d u r í a s donde debe 
realizarse. 

Dic ta rá V . S. asimismo las ó r d e 
nes más e n é r g i c a s a l objeto de con 
seguir que el importe de las dife
rencias de menos que se observen 
en e l recuento, tanto de l a Deposi
tarla cuanto de las Subalternas, se 
ingrese desde luego en concepto de 
faltas reintegrables, i n s t r u y é n d o s e 
en otro caso el oportuno expediente 
y dando cuenta á esta oficina g e 
neral. > 

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico , debieudo hacer 
presente á la vez que la expende
d u r í a donde se ha de l levar á efecto 
el canje de los efectos timbrados 
procedentes de esta capi ta l y que 

I quedan fuera de c i r cu lac ión en 31 
I del corriente, es la que se llalla s i -
i tuada en la calle dé Cuatro Canto-
| nes, respectiva al Guarda A lmacén 
i de la Compama Arrendatar ia de T a -
; bacos; y en las Administraciones de 
: partido y d e m á s pueblos, en las que 
^ designe el Administrador, deacuer-
! do con el de la referida Compañ ía . 

León 22 de Diciembre de 1891.— 
Eduardo del Rio y Pinzón. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de ITonlrlbucloneií de la provínola 

de Ijcon. 

Circular. 

Cédulas personales 
Terminando el 31 del actual el pe

riodo de cobranza voluntaria de las 
cédu las personales del actual ejer
c ic io , debe precederse por los Ajen 
les ejecutivos y Recaudadores en 
cargados de l a Age nc i a e jecut iva, 

con arreglo d lo dispuesto por la Real 
orden de 16 de Enero de 1889, á 
hacer efectivas con los recargos de 
I n s t r u c c i ó n , las que á pesar de 
constar en los padrones aprobados 
no se hubieren e x p e d i d o h a s t a 
aquella fecha, y á fin de que tenga 
exacto cumplimiento dicha disposi
c ión , esta Admin i s t r ac ión ha acor
dado dictar las siguientes preven
ciones: 

1." Final izado que sea el dia 31 
del actual , se a b s t e n d r á n todos los 
Ayuntamientos de esta provincia , 
bajo su responsabilidad, de expedir 
cédu la a lguna de las que a ú n obren 

' en su poder, á personas que cons-
I tando en los padrones no se hubie-
: reu y a provisto de ella. 
| 2.* Dentro de los primeros 15 
' dias del p r ó x i m o Enero, los mismos 
í Ayuntamientos e n t r e g a r á n en esta 

Admin i s t r ac ión con relación t r i p l i -
) cada, las cédu l a s personales que es

t é n en su poder, por no haber pod i - , 
do hacerlas efectivas de los respecti-

\ vos interesados y las matrices de las 
: vendidas, jus t i f i cándose por medio 

de cer t i f icación expedida por el Se-
; cretario, haber empleado los medios 
' s eña l ados para su exacc ión , 
j 3." A l mismo tiempo e n t r e g a r á n 
: con otra re lac ión t a m b i é n por t r i p l i -
. cado, las c é d u l a s que por fal leci

mientos ó ausencias ocurridas antes 
de abrirse la r e c a u d a c i ó n voluntar ia 
queden sobrantes en 31 del presen-

: te, acreditaudo estos estremos con 
i certificaciones del Juzgado M u n i c i -
I pa l y Alca ld ía respectivamente. 
¡ 4." Siendo varios l o s A y u n t a 

mientos encargados de la acc ión 
: coerc i t iva de apremio, dentro de sus 
i respectivos distritos, los mismos au -
: t o r i za rán persona que á la vez que 
: se verifique la entrega de las c é d u -
' las sobrautes que se expresan en las 
| anteriores provenciones, recoja las 
i que han de hacerse efectivas de los 
! deudores por este impuesto; respec-
; to do las cuales cumpl i r án con lo que 
I dispone l a I n s t r u c c i ó n de 12 do M a -
| y o de 1888. 

\ 5." Los Ayuntamientos que no 
¡ justifiquen en la forma seña lada , la 

devoluc ión de las cédu las sobrantes, 
s e r án responsables de los descubier
tos justificados que queden á los 
Ajenles ejecutivos. Se les dec la ra rá 
asimismo responsables del importe 
de las que dejen de hacer efectivas 
en la v i a de apremio, aquellos que 
no empleen d s n t r o de los plazos 
marcados todos los medios do que 
pueden disponer con arreglo á la c i -
trda I n s t r u c c i ó n para el procedi
miento contra deudores á la Hac ien
da públ ica y que h a b r á n do acredi
tar con los oportunos expedienten. 

6." E s t a Admin i s t r ac ión espera 
de l celo de los Sres. Alcaldes á qu ie 

nes interesa l a presente, que i n 
g r e s a r á n dentro de la primera q u i n 
cena del mes de Enero p r ó x i m o , las 
cantidades q u e t e n g a n recauda
das hasta fin del presente, no du 
dando que c u m p l i r á n c o n exac t i 
tud estas prevenciones, s in dar l u 
ga r á que esta Dependencia se vea 
en la precis ión de proponer al se
ñ o r Delegado de Hacienda las me
didas coercitivas á que se hagan 
acreedores. 

León 19 de Diciembre de 1891.— 
Federico F . Gallardo. 

AUDIENCIA DE LO CÜIUINAL DE LEON. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de l a ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l . ° d e Enero á 30 de A b r i l del 
p r ó x i m o a ñ o , los individuos que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, siendo 
las causas sobre asesinato frustrado' 
envenenamiento y homicidio contra 

I Eusebio Barr io Gu t i é r r ez , Manue l 
I Grandoso Bayon y Antonio Prieto 
' Robles y otro, procedentes del J u z 

gado instructor de L a Vec i l l a , las 
que han de verso en dicho periodo, 

' hab iéndose seña lado los dias del 8 
al 13 de Febrero del a ñ o p róx imo , á 
las diez de l a m a ñ a n a , para dar c o 
mienzo á las sesiones. 

Catezas dejamilia y •vecindad. 
D . Juan de Dios Robles, do L a 

Mata 
D. Ensebio Arias , de Vi l l amanin 
D. Manuel Diez Canseco, do L a 

Pola 
D . Nicusio Garqia Fernandez, de 

Pontedo 
D . Andrés Alvarez , de L a Robla 
D. Manuel Gut ié r rez Cost i l la , do 

L a Robla 
D . Láza ro González Fernandez, 

do Nocedo 
D . Juan García Suarez, de Llanos 
D. Mateo González González, de 

Gete 
D. Juan García Robles, de Pere-

di l la 
D. Antonio García Flecha, de L a 

Robla 
D. Pedro Ordoñez Garc ía , de L u -

gueros 
D. Antonio González Fernandez, 

do Cubil los 
D. Ju l i án Viñue la Col in , do C a n -

danedo 
D. Dionisio Garc ia Barr io , de R o 

bles 
D. Indalecio Morán G u t i é r r e z , de 

Mata llana 
D. J o s é Alvarez C a ñ ó n , de C a 

sares 
D. Pedro Valladares L ó p e z , de 

L a Dehesa 
D . Manuel Gu t i é r r ez Robles, de 

Robledo 



D . Genaro G i l Fernandez, de B o -
fiar 

Capacidades: 

D. Vicente R o d r í g u e z Gonzá lez , 
de Robles 

D . Fernando Huerta A lva rez , de 
V i l l a r 

D . Remigio Barrio González , de 
L a Mata 

D . Froi lán C á r m e n e s Florez , de 
Cerecedo 

D . Matias García Rivas, de L a V e -
c i l l a 

D . Lu i s Garcia Fuente, de L a E r -
c i n a 

D . Fernando Robles Huer ta , de 
Orzonaga 

D . José Fernandez Garcia , de L a 
E r c i n a 

D . Fro i lán Reyero Pelaez, de V a l -
decastillo 

D . L ino Garcia R ivas , de L a V e -
c i l l a 

D . Tomás González González , de 
B o ñ a r 

D . R a m ó n González González , de 
Villalfeide 

D . José González V i l l a r , de Las 
Bodas 

D . Gumersindo Diez S o u z a , de 
L a V a l c u e v a 

D . Mauuel Bayon Diez, de R e 
diezmo 

D . Manuel González Ar ias , de L a 
V e c i l l a 

Supernumerarios. 
D . Lorenzo Carnicero, de León 
D . Casimiro Alonso Ibafiez, de 

idem 
D . Santiago Alfageme, de idem 
D . Indalecio Llamazares, de idem 

Capacidades. 
D. Amancio Saldafia, de León 
D . Francisco Iglesias, .de idem 
Lo que se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 do la ley. 

León 21 de Diciembre de 1891.— 
E l Presidente, José Peti t y A l c á z a r . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega. 

Terminado el repartimiento por 
aprevechamientos comunales, for
mado por la Junta repartidora de 
consumos y una comisión del seno 
de Ayuntamiento s e g ú n acuerdo del 
mismo y Junta munic ipa l , para ha 
cer efectivas 2.877 pesetas 29 c é n -
timosconsignadas en el presupuesto 
o rd ina r iode l co r r i en t eaño económico 
de 1891 al 92, queda expuesto a l p ú 
blico por t é rmino de ocho dias en la 
Secretaria de la municipalidad des
de la fecha en que aparezca el pre
sente inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , para que los con 
tribuyentes por tal concepto, pue
dan examinar sus cuotas y exponer 

lo que crean conveniente, pues pa
sado dicho t é r m i n o no se r án oidos. 

San Justo de l a Vega 21 de D i 
ciembre de 1891.—El Alcalde , L u 
cio Abad . 

JUZGADOS. 

D. T o m á s de Barinaga Belloso, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Sahagun y su partido. 
Hago saber: que por v i r tud de los 

autos ejecutivos que se s iguen en 
este Juzgado por el Procurador del 
mismo D . Serafín L a r g o , en n o m 
bre y represen tac ión de D . Gabriel 
y D . Juan Guaza Herques, de esta 
vecindad, contra Matias do Juan 
Gut ié r rez , vecino de Cea, sobre pa
go de m i l doscientas siete pesetas, 
cuatro cén t imos , se sacan á públ ica 
subasta los bienes embargados a l 
ejecutado, que justipreciados, á con 
t inuac ión se expresan: 

Has. 

1. " U n a tierra, t é r m i n o de 
Cea, á Valdetornados, de ocho 
fanegas, en dos pedazos, uno 
linda de Oriente l indera gorda , 
Mediodía otra de Felipe López , 
Poniente herederos de José Me
rino y Norte de Valen t ín de 
Juan, y otro Poniente de Ca l ix -
to Fernandez, y los d e m á s aires 
como se ha dicho, tasada e n . . 320 

2. " Otra en dicho t é r m i n o y 
pago, de tres fanegas, l inda 
Oriente con reguera, Mediodía 
lo mismo,Poniente campo erial , 
y Norte otra de de Felipe L ó 
pez, tasada en 105 

3. * Otra en el mismo t é r m i 
no, a l Campo Mayo, de tres fa
negas, l inda Norte camino de 
las vif ias . Mediodía de Mar t in 
Pérez , Poniente de Si lver ioGar-
c i a ,y Oriente de Santos A r g ü e -
so, tasada en 75 

4. * Otra á las v i ü a s viejas, 
de tres fanegas y seis ce lemi
nes, l inda Oriente senda del pa
go, Mediodía A g u s t í n V i l l o t a , 
Poniente de José de Juan , y 
Norte de' Valent ín Gu t i é r r ez , 
valuada en 105 

5. ' Otra á las huertas de 
abajo, de seis celemines, l inda 
Oriente con el molino, Medio
día de doña Cruz Franco, Po
niente doña Nicanora Florez y 
Norte de Paula López, en 125 

6. * Otra á quebrautarados, 
de una fanega, l inda Oriente 
de Esteban Fernandez, Medio
día de Juan Ort iz , Poniente con 
reguera del pago y Norte de 
Felipe López, en 200 

7. " Otra á la Cespedera, de 
dos fanegas, l inda Oriente con 
reguera, Mediodía finca de Jo
sefa Fernandez, Poniente sen
da, y Norte finca de D . José 
Blanco, en 100 

8. ' Otra tierra á Cegui l los , 
de dos fanegas, l inda Oriente 
Mar t in P é r e z , Mediodía Felipe 

López, Poniente camino y Ñ o r - ' 
te de Manuel Fernandez, va lua
da en 100 

9. * Otra al corral de A g u s 
tín, do l laman Canal iza , de una 
fanega, l inda de Oriente León 
G i l , Mediodía Felipe López , Po
niente reguera, y Norte de F e 
lipe Pérez , valuada en 60 

10. Otra t ierra á l a Campa
na, de dos fanegas, l inda Or ien
te caminó de Vi l lamól , Medio
día Ju l i án Sahagun, Poniente 
do Isidoro Fernandez, y lo mis
mo de Norte , valuada e n . 120 

11. Otro majuelo,en Valde-
jundia, de tres fanegas, con se
tecientas cepas de v i d , l inda 
Oriente herederos de Gabino 
López , Mediodía con er ia l , P o 
niente con carretera, y Norte 
erial 350 

Y 12. Otra á T r u é b a n o de 
Valdetornado, de ocho ce lemi
nes, l inda Oriente con T r u é b a 
no, Mediodía Esteban A lva rez , 
Poniente camino y Norte re
guera, valuada en 30 

Cuyo rematase ver i f icará s i m u l 
t á n e a m e n t e eraste Juzgado y m u 
nicipal de Cea el día siete del inme
diato mes de Enero del a ñ o p r ó x i 
mo venidero, á las doce de su m a 
ñ a n a , c o n s i g n á n d o s e p r é v i a m e n t e 
por los licitadores el diez por c i en 
to efectivo del valor en t a sac ión de 
dichos bienes, no admi t i éndose pos
tura que no cubra las.dos terceras 
partes de su respectiva t a sac ión , 
previniendo á los licitadores que 
quieran tomar parte en dicha s u 
basta que no se han presentado t í 
tulos de propiedad de las fincas por 
el ejecutado, y que é s t a s se ha l l an 
libres de cargas. 

Dado en Sahagun á catorce de 
Diciembre de m i l ochocientos n o 
venta y u n o . — T o m á s de Bar inaga 
Be l loso .—Por s u mandado, J o s é 
Blanco Alonso. 

Juzgado, dentro del t é r m i n o de 20 
dias á contar desde l a inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Qaceta de Madrid, con 
apercibimiento de lo que haya l u 
gar , debiendo hacer constar que 
dentro del t é r m i n o de 90 dias que 
consta en los primeros edictos, no se 
ha presentado ninguno de los p a 
rientes del finado. 

Dado e n R i a ñ o á 16 de Diciembre-
de 1891.—Luis de la E s c o s u r a . — E l 
Escribano, José Reyero. 

D. Lu is de la Escosura y H e v i a , 
Juez de primera instancia de esta 
v i l l a de Riaño y su partido. 
Por el presente y segundo edicto, 

y en v i r tud de lo acordado eu el j u i 
cio de abintestato, que se sigue de 
oficio, por fallecimiento de Pedro 
Boces Valdeon, de 33 a ñ o s de edad 
p r ó x i m a m e n t e , sin hijos, labrador, 
natural y vecino de l a v i l l a de Boca 
de H u é r g a n o , é hijo de los finados 
Pedro y Josefa, ocurrido en el pue
blo de l a C i s t é rn iga , provincia de 
Valladolid, el 26 de Junio ú l t i m o , y 
que consta tiene dos hermanos en la 
Repúbl ica de Buenos Aires , de igno
rado paradero, y algunos sobrinos 
en la v i l l a y corte de Madr id , se c i 
ta, l lama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia del 
referido finado, para que comparez
can en forma á ejercitarlo ante este 

D. Eladio Ordoñez Miguelez , Juez 
municipal de este distrito de R e 
gueras. 
Hag'o saber: que para hacer pago 

á D . Tirso del Riego, vecino de L a 
Bañeza , de seiscientos reales é i n 
tereses vencidos y que venzad has
ta e l completo pago, costas causa
das y que se causen y dietas de apo
derado, en ju i c io seguido en este 
Juzgado contra A n g e l Sastre C h a 
morro y el difunto A g u s t í n Cente
no, vecinos de este pueblo, se sa 
can & públ ica subasta las fincas que 
á continuuion se expresan, como de 
la propiedad del difunto A g u s t í n 
Centeno y son las siguientes: 

Peseta! 

1. * U n a casa en el casco de 
este pueblo, en la calle Real , 
cubierta de teja, con puerta de 
calle, y se compone de diferen
tes habitaciones, y mide una 
superficie de frente entrando ó 
sea de largo ocho metros y c i n 
co de ancho, y l inda Oriente y 
Norte calle de la Iglesia, M e 
diodía y Poniente casa de A n 
drés Centeno, vecino de este 
pueblo, tasada en doscientas 
pesetas.. 200 

2. " Una tierra t r i ga l , rega
dío, en t é r m i n o de este pueblo, 
a l vaguel l ino, de un ce lemín 
peco m á s ó menos, que l inda 
Oriente otra de S i m ó n San 
Mar t in , Mediodía otra de Tirso 
Posado, vecinos de este pueblo, 
Poniente camino y Norte m o l -
dera, tasada en cincuenta pe
setas 50 

E l remate de dichos bienes t en 
d rá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día veintinueve de 
Diciembre y hora de las diez de su 
m a ñ a n a en l a sala audiencia de este 
Juzgado. Lo mandó y firma dicho 
señor D . Eladio Ordoñez , Juez m u 
nicipal de este distrito, de que cer
t i f ico. 

Regueras y Noviembre v e i n t i 
nueve de m i l ochocientos noventa 
y uno. — Eladio Ordoñez . — Juan 
San M a r t i n . 

L E O N : 1891 

Imprenta de la Diputación provineltl. 


